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D.  FERNANDO  BENEDICTO  ARMENGOL,  Secretario  del  Instituto 
Municipal  de Empleo y Fomento Empresarial  de Zaragoza (ZARAGOZA 
DINÁMICA)

CERTIFICO:    

Que el Consejo del Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial 
de Zaragoza, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de marzo de dos mil 
veinticuatro, adoptó por mayoría simple el siguiente acuerdo:

“ÚNICO: Proponer la unión de la Cuenta General de Zaragoza Dinámica 
del  ejercicio  de  2023  a  la  Cuenta  General  del  Excmo.  Ayuntamiento  de 
Zaragoza correspondiente al ejercicio 2023, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 212 del RD Leg.2/2004, de 5 de marzo, por la que se aprueba la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.”

Y  para  que  así  conste,  y  a  los  efectos  legales  oportunos,  expido  el 
presente de orden y con el visto bueno del Sr. Vicepresidente del Instituto 
Municipal  de Empleo y  Fomento Empresarial  de Zaragoza,  antes de la 
aprobación del acta de la sesión y a reserva de los términos que resulten 
de la misma, en la I. C. de Zaragoza, a 26 de marzo de dos mil veinticuatro. 

  

   Vº Bº

      El VICEPRESIDENTE                                    EL SECRETARIO 

  DE ZARAGOZA DINÁMICA,                          DE ZARAGOZA DINÁMICA,

    

                                                                                                    
Fdo. Carlos Gimeno Casado                        Fdo. Fernando Benedicto Armengol

Calle José Luis Albareda 4, Planta 2 – 50004 Zaragoza – Tel. 976721059 – gerencia@zaragozadinamica.es - www.zaragozadinamica.es
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1 INFORME PROVISIONAL DE AUDITORÍA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO Y FOMENTO 
EMPRESARIAL, O. A., EJERCICIO 2023

INFORME DE AUDITORÍA

 DE CUENTAS ANUALES DEL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO Y 

FOMENTO EMPRESARIAL, O. A., 

DEL EJERCICIO 2023, 

EMITIDO POR LA INTERVENCIÓN GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

Actuación 2 del Plan Anual de Control Financiero 2024

Intervención General

Este documento contiene datos personales según art. 15.1 p.2º Ley 19/2013 TAIBG

DOCUMENTO INFORME PROVISIONAL DE CONTROL FINANCIERO AUDITORÍA DE CUENTAS IMEFEZ
2023

ID FIRMA 11987052 PÁGINA 1 / 9

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. ELISA ISABEL FLORIA MURILLO - DIRECTORA DEL ÁREA TÉCNICA DE CONTROL FINANCIERO 30  de  abril  de  2024

2. JOSE IGNACIO NOTIVOLI MUR - INTERVENTOR GENERAL 01  de  mayo  de  2024
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INTERVENCIÓN GENERAL

ÁREA TÉCNICA DE CONTROL FINANCIERO

C-004176361

n.º Intervención: 

INFORME DE AUDITORIA DE CUENTAS ANUALES DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE

EMPLEO  Y  FOMENTO  EMPRESARIAL  (IMEFEZ),  O.  A.,  DEL  EJERCICIO  2023,

EMITIDO POR LA INTERVENCIÓN GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA.

A LA GERENCIA DE 

IMEFEZ, O. A. 

Opinión:   favorable con salvedades  

La Intervención General  del  Ayuntamiento de Zaragoza, a través del  Área Técnica de

Control financiero, y en uso de las competencias que le atribuye el artículo 213 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales en relación con el artículo 136 de

la  Ley  Reguladora  de  Bases  del  Régimen  Local,  así  como  el  artículo  29.3.A)  del

Reglamento de Control Interno de las Entidades del Sector Público Local, ha auditado las

cuentas anuales del ejercicio 2023 del organismo autónomo municipal Instituto Municipal

de Empleo y Fomento Empresarial, que comprenden el balance, la cuenta de resultado

económico patrimonial, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de

efectivo,  el  estado  de  liquidación  del  presupuesto  y  la  memoria  correspondiente  al

ejercicio 2023. 

En  nuestra  opinión,  excepto  por  los  efectos  de  las  cuestiones  descritas  en  la

sección Fundamento de la opinión con salvedades de nuestro informe, las cuentas

anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del

patrimonio y de la situación económico-financiera de la entidad a 31 de diciembre

de  2023,  así  como  de  los  resultados  y  de  la  ejecución  del  presupuesto

correspondientes  al  ejercicio  terminado  en  dicha  fecha, de  conformidad  con  el

marco  normativo  de  información  financiera  que  resulta  de  aplicación  y,  en
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INTERVENCIÓN GENERAL

ÁREA TÉCNICA DE CONTROL FINANCIERO

C-004176361

n.º Intervención: 

particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. Por lo

expresado, la opinión de auditoría es FAVORABLE CON SALVEDADES.

Fundamento de la opinión

En  la  realización  de  la  auditoría  se  han  detectado  las  siguientes  incorrecciones  no

generalizadas y/o limitaciones parciales al alcance que superan el umbral de materialidad:

• La cuenta 7511000 “Subvenciones para gastos no financieros del  ejercicio.  Del

resto de entidades” recoge 672.180 € de subvenciones de la DGA para proyectos

ejecutados en ejercicios cerrados (PCI 2020-2021, PCI 2021-2022 y aulas externas

2021-2022), por lo que deberían haberse abonado en la cuenta 120 “Resultados de

ejercicios anteriores” y no en una cuenta 751 de ingresos económicos del ejercicio,

aunque proceda su reconocimiento  como ingresos presupuestarios  del  ejercicio

2023. Ahora bien, dado que estas subvenciones se otorgan todos los años a curso

escolar vencido y siempre por la misma cantidad, entendemos que no afectaría a la

imagen  fiel  de  las  cuentas  registrar  como  ingreso  del  ejercicio  la  subvención

referida al curso escolar inmediatamente anterior al ejercicio (esto es, en 2023 las

subvenciones  correspondientes  al  curso  2021-2022),  informando  de  ello  en  la

memoria.  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  reconocer  como  ingreso  del  ejercicio  la

subvención PCI 2020-2021, por importe de 291.090 €, supone un incumplimiento

del principio de devengo que distorsiona el resultado económico-patrimonial.

• En contabilidad  se  registra  en  una  divisionaria  de  la  cuenta  623  “Servicios  de

profesionales independientes” el  gasto derivado de la ejecución del  contrato de

servicios para el desarrollo de los proyectos educativos formativos de los centros

sociolaborales, cuyo objeto es la gestión indirecta de los servicios prestados por

IMEFEZ. Por tanto, y tal y como ya señaló la Cámara de Cuentas en su informe de

fiscalización del IMEFEZ sobre los ejercicios 2020 y 2021, emitido el 21 de marzo

de 2023, tales gastos (en total, 3.782.347,41 €)  deberían registrarse en una cuenta
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607 “Trabajos realizados por otras entidades”, que recoge los gastos imputables

por aquellos trabajos que, formando parte del proceso de producción propia, se

encargan a otras empresas. Esta incorrección afecta únicamente a la cuenta de

resultado económico-patrimonial, suponiendo un aumento de 3.782.347,41 € en el

epígrafe 10 “Aprovisionamientos” y una correlativa disminución en el epígrafe 11

“Otros gastos de gestión ordinaria”, sin que varíe el resultado del ejercicio.

• La falta de documentación soporte individualizada sobre los distintos elementos del

inmovilizado impide conocer los porcentajes de amortización aplicados, con alguna

excepción. En aquellas cuentas para las que se ha podido calcular el porcentaje

conjunto  de  amortización  dotado  en  el  ejercicio  (elementos  de  transporte,  otro

inmovilizado material, maquinaria y utillaje, mobiliario y equipos para el proceso de

información) se observa que dichos porcentajes no coinciden con los indicados en

la  memoria.  En  este  sentido,  cabe añadir  que  los  porcentajes  de amortización

anual que constan en la memoria para maquinaria y utillaje,  mobiliario, equipos

para el proceso de información y elementos de transporte no guardan la debida

correlación entre el coeficiente lineal aplicable y los años de vida útil (a título de

ejemplo,  la  memoria  establece  un  coeficiente  de  amortización  anual  para  la

maquinaria del 25 %, mientras que fija la vida útil de la maquinaria en 8 años, de lo

que  resulta  un  coeficiente  de  amortización  anual  de  12,5  %).  Por  falta  de

información  acerca  de  los  elementos  amortizables  no  es  posible  calcular  la

corrección necesaria tanto en balance como en la cuenta de resultado económico-

patrimonial.

• En el estado de flujos de efectivo existen diferencias no justificadas superiores a la

cifra  de  materialidad  de  los  estados  financieros  entre  los  cobros  y  pagos  que

figuran en este estado y los que resultan del análisis de las cuentas contables. 

• No se han seguido todas las normas establecidas en la ICAL para la elaboración de

los estados anuales, en especial en el estado de flujos de efectivo, el estado de
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ÁREA TÉCNICA DE CONTROL FINANCIERO

C-004176361

n.º Intervención: 

cambios en el patrimonio neto y la memoria. En cuanto al primero, se incluyen en el

apartado IV. “Flujos pendientes de clasificación” cobros pendientes de aplicación

por importe de 291.090 €, correspondientes a la subvención PCI Gobierno Aragón

y que por tanto ya se han clasificado, así como pagos pendientes de aplicación por

el  mismo  importe,  cuando  no  se  maneja  la  cuenta  555  “Pagos  pendientes  de

aplicación” ni consecuentemente existe saldo alguno por ese concepto. Respecto

del estado de cambios en el patrimonio neto, cabe destacar que ninguna de las

subvenciones y transferencias del Ayuntamiento de Zaragoza al IMEFEZ (en total,

9.083.370 €) aparece en el estado de cambios en el patrimonio neto. Finalmente,

por lo que respecta a la memoria, esta carece de contenido material en algunos

apartados  y en otros no consta información relevante.

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la

actividad de auditoría de cuentas vigente para el  Sector Público en España. Nuestras

responsabilidades  de  acuerdo  con  dichas  normas  se  describen  más  adelante  en  la

sección del informe “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las

cuentas anuales”.

Somos independientes de la entidad de conformidad con los requerimientos de ética y

protección de la independencia que son aplicables según la normativa reguladora de la

actividad de auditoría de cuentas del Sector Público en España.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base

suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio

profesional, han sido de mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales del

ejercicio 2023. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto  de la auditoría en su
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ÁREA TÉCNICA DE CONTROL FINANCIERO

C-004176361

n.º Intervención: 

conjunto, y  en  la  formación  de  nuestra  opinión  sobre las  cuentas  anuales, y  no

expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones.

En base al trabajo de auditoría realizado, hemos determinado que no existen riesgos más

significativos que generen cuestiones claves considerados en la auditoría que se deban

comunicar en nuestro informe.

P  árrafo de énfasis por hechos posteriores al cierre  

De cara al ejercicio 2024, existe un elevado riesgo de que una vez finalizado el contrato

de servicios  para  el  desarrollo  de  los  proyectos  educativos  formativos  de los  centros

sociolaborales (vigente hasta el 10 de julio de 2024) haya un gasto anual de 3.832.939,60

€ que pase a convalidación de crédito, al no haberse iniciado los trámites para una nueva

licitación en la fecha de emisión de este informe.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

Con el alcance previsto en nuestra auditoría de cuentas, hemos revisado el cumplimiento

de la legalidad correspondiente a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del

Sector Público. Dicha comprobación se ha efectuado aplicando procedimientos analíticos

y sustantivos previstos en la planificación del trabajo de auditoría.

Hemos  alcanzado  evidencia  suficiente  y  adecuada  para  considerar  que,  con  los

procedimientos aplicados, se ha cumplido con los aspectos más relevantes de la legalidad

a excepción de la tramitación electrónica de la contratación, que no se realiza, según ha

manifestado  el  Patronato  durante  la  realización  del  trabajo  de  auditoría  y  algunas

prestaciones  de  servicios  recibidas  sin  la  adecuada  cobertura  contractual  que  serán

tratados y desarrollados en el Informe de Recomendaciones de Control Interno y Adicional

al de Auditoría.  Ello supone un incumplimiento de la legalidad que no afecta a la imagen

fiel. 
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Por otra parte, del examen de la documentación contable de operaciones de gestión y

modificaciones de crédito del presupuesto de gastos e ingresos del Patronato se detectan

incumplimientos  reiterados  de  determinadas  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto

Municipal del ejercicio 2023, en la tramitación de los documentos de retención de crédito y

en la ausencia de firma en los diferentes documentos contables.

Todo  ello  será  tratado  y  desarrollado  en  el  Informe de  Recomendaciones  de  Control

Interno y Adicional al de Auditoría. Ello supone un incumplimiento de la legalidad que no

afecta a la imagen fiel.

Responsabilidad del órgano de gestión en relación con las cuentas anuales

El órgano de gestión es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma

que  expresen  la  imagen  fiel  del  patrimonio,  de  la  situación  económico-financiera  y

presupuestaria y de los resultados de la entidad, de conformidad con el marco normativo

de información financiera aplicable a la entidad en España, así como del control interno

que  consideren  necesario  para  permitir  la  preparación  de  cuentas  anuales  libres  de

incorrección material, debida a fraude o error.

En la preparación de las cuentas anuales, el órgano de gestión es responsable de valorar

la capacidad de la entidad para continuar su actividad, en aplicación del principio contable

de gestión continuada, excepto si tiene la intención o la obligación legal de liquidar la

entidad o de cesar sus operaciones o bien no existe otra alternativa realista.

De acuerdo con los Estatutos de IMEFEZ, corresponde al Consejo del Instituto proponer

al Ayuntamiento la aprobación de las cuentas, por lo que corresponde también al Consejo

del Instituto la responsabilidad de formular las cuentas anuales, con independencia de

que la elaboración de aquellas pueda ser delegada en otras personas. Cabe recordar que

la  remisión  de  las  cuentas  anuales  del  Patronato  al  Ayuntamiento,  a  efectos  de  la

formación de la Cuenta General Municipal, deberá producirse antes del 15 de mayo del

ejercicio siguiente al que las cuentas correspondan (art. 212 del TRLRHL).
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INTERVENCIÓN GENERAL

ÁREA TÉCNICA DE CONTROL FINANCIERO

C-004176361

n.º Intervención: 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en

su conjunto están libres de incorrección material,  debida a fraude o error,  y emitir  un

informe de auditoría que contenga nuestra opinión.

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría

realizada de conformidad con la  normativa reguladora de la  actividad de auditoría  de

cuentas  para  el  Sector  Público  vigente  en  España  siempre  detecte  una  incorrección

material  cuando  existe.  Las  incorrecciones  pueden  deberse  a  fraude  o  error  y  se

consideran  materiales  si,  individualmente  o  de  forma  agregada,  puede  preverse

razonablemente  que  influyan  en  las  decisiones  económicas  que  los  usuarios  toman

basándose en las cuentas anuales.

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad

de auditoría de cuentas vigente para el  Sector  Público en España, aplicamos nuestro

juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la

auditoría. También:

-  Identificamos  y  valoramos  los  riesgos  de  incorrección  material  en  las  cuentas

anuales, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para

responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada

para  proporcionar  una  base  para  nuestra  opinión.  El  riesgo  de  no  detectar  una

incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección

material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones

deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno.

- Obtenemos conocimiento del control  interno relevante para la auditoría con el fin de

diseñar  procedimientos  de  auditoría  que  sean  adecuados  en  función  de  las

circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control

interno de la entidad.
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INTERVENCIÓN GENERAL

ÁREA TÉCNICA DE CONTROL FINANCIERO

C-004176361

n.º Intervención: 

- Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de

las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el órgano de

gestión.

- Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el órgano de gestión, del principio

contable  de  empresa  en  funcionamiento  y,  basándonos  en  la  evidencia  de  auditoría

obtenida,  concluimos sobre si  existe  o no una incertidumbre material  relacionada con

hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de

la entidad para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una

incertidumbre  material,  se  requiere  que  llamemos  la  atención  en  nuestro  informe  de

auditoría  sobre  la  correspondiente  información  revelada  en  las  cuentas  anuales  o,  si

dichas  revelaciones  no  son  adecuadas,  que  expresemos  una  opinión  modificada.

Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de

nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la

causa de que la entidad deje de ser una empresa en funcionamiento.

-  Evaluamos  la  presentación  global,  la  estructura  y  el  contenido  de  las  cuentas

anuales,  incluida  la  información  revelada,  y  si  las  cuentas  anuales  representan  las

transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel.

- Nos comunicamos con el órgano de dirección en relación con, entre otras cuestiones,

el  alcance  y  el  momento  de  realización  de  la  auditoría  planificados  y  los  hallazgos

significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno

que identificamos en el transcurso de la auditoría.

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación al órgano de gobierno de la

entidad, determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las

cuentas anuales del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la

auditoría.

I. C. de Zaragoza, al día de la fecha.
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6 Memoria 2022. Zaragoza Dinámica. Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial 

VI. Forma de gestión del servicio. 

La actividad de Zaragoza Dinámica se realiza mayoritariamente mediante gestión 

directa. El Instituto se organiza en Secciones. 

Las secciones de Contabilidad, Recursos Humanos, Asesoría Jurídica, Ayudante de 

dirección se consideran puestos globales que asumen funciones transversales y de 

apoyo a los distintos servicios, aunque en el caso del personal administrativo están 

asignados a diferentes programas. 

En la sección de Formación los cursos de formación para el desempleo se desarrollan con 

personal propio a excepción de algunos complementos formativos que son contratados 

con empresas autorizadas. Están cofinanciados por INAEM mediante un convenio de 

colaboración. Las Escuelas Taller y Talleres de empleo son actividades que responden a 

convocatorias de subvención de INAEM. 

La sección de Relaciones Institucionales y Programas Europeos gestiona proyectos 

Erasmus+; está financiada íntegramente por fondos europeos, somos beneficiarios de 

subvenciones Erasmus desde hace más de 7 años y se gestiona con personal propio.  

La sección de Integración desarrolla el control de la gestión de los Centros 

Sociolaborales, que son proyectos externalizados mediante un contrato de prestación 

de servicios. 

La sección de Promoción Empresarial tiene como componentes importantes en su 

gestión la convocatoria de subvenciones y la firma de convenios; financiada 

íntegramente por el Ayuntamiento de Zaragoza depende de la aprobación de partidas 

específicas del presupuesto anual al Instituto.  

GERENCIA

Ayudante de 

Dirección

Formación

Orientación 

laboral

Recursos 

Humanos

Asesoría 

Jurídica

Relaciones 

Inst.y 

Programas 

Europeos

Contabilidad

Promoción 

empresarial

Inserción 

laboral
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RESUMEN SALDO CUENTAS BANCARIAS 

A 31 DE DICIEMBRE DE 2023

NÚMERO EXISTENCIAS
CUENTA TÍTULO FINALES

5710004 IBERCAJA, CTA. CTE. ES76.2085.5204.62.0332970992 3.587.370,98

SALDO CUENTAS BANCARIAS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023 ....... 3.587.370,98

I.C. de Zaragoza a 31 de diciembre de 2023.

LA JEFE DE CONTABILIDAD,

Vº Bº

EL INTERVENTOR GENERAL,
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Vicepresidente del Instituto Municipal

D. CARLOS GIMENO CASADO

Interventor General

D. J. IGNACIO NOTIVOLI MUR

Gerente, por suplencia.

Coordinadora Gral, de Área de Economía, Transformación Digital y Transparencia

Dª. ELENA DE MARTA URIOL

ACTA  DE  ARQUEO  CELEBRADO  EL  DÍA  31  DE 

DICIEMBRE DE 2023.

Reunidos en la Caja del Instituto Municipal de Empleo y Fomento 

Empresarial de Zaragoza las personas que se reseñan al margen, 

proceden al recuento del metálico en caja,  con efectos de 31 de 

diciembre de 2023, obteniendo el siguiente resultado:

EXISTENCIAS EUROS

Total metálico en caja ........................................................................0,00 euros.

SON: CERO EUROS.

I.C. de Zaragoza, 31 de diciembre de 2023.

EL VICEPRESIDENTE DEL INSTITUTO,

EL INTERVENTOR GENERAL, LA GERENTE, por suplencia,

COORDINADORA GRAL. DE ÁREA DE ECONOMÍA,

TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y TRANSPARENCIA,

SERVICIO DE CONTABILIDAD.

Han resultado conformes las precedentes existencias con el saldo de la cuenta número 570 “Caja” a la 

fecha de 31 de diciembre de 2023.

I.C. de Zaragoza, 31 de diciembre de 2023.
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